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1 
ta autógrafa fechada en 20 de Octubre l acue1do de 22 de .Julio de 77~ tiene á su 1 En con~ideracion á las circunstancias SUMARIO. 
de 1876._ en que S~ ~:;ce;encia el ~e-l cargo :on. e~ ca:á:ter de J':miado_ E:-=-¡ de !a R_epública. ~l Gobierno concepm6 

PODER EJECt:TIVO. ñor Presidente participo a los Gobier- 1 traord,nano I ~ImiEtro Plempotenc1ano. · convemente sapnmir la Legacion de 
R-ELA.CIOXER EXTERIORES.-}Iernoria nos de Centro-_-\.mérica i de los paises lila Legacion de Honduras en la Repú- Honduras en 'y a.shington~ lo que se ve

p:-esentad~t ul Soberano Congreso por el Se- extranjero:5 su promocion á la primera blica de Guatemala.. rificó por acuerdo de 2 de Xoñembr~ 
crc12.rio Jeneml. sobre el De-p-artamento de ~IaJ"istratura. la Secretaría de mi car- J Las Legaciones en el Salvador i Gua-' de 1877. á t'"Írtud del cual "Se enviaron 
Relaciones Exteriores. 1 

IXSTRrCCIOX PrBLIC.'>..- .'.cuc"dos en go dirijió á los ~finistros de Estado de temala no solo satisfacen al fin de dar ~us letras de retiro al Señor Don Yiceit-
qne se inco:rpor.1 :i Don José de .Je:ms .:\{on- los respectivos Gobiernos i á los _-\.jentes proteccion á los intereses de los muchos te Dardon. que ":enia el carácter de Mi
teagndo i Barroso como )1(-dico i Cirujano diplomáticos de la República. un Jfe- hondureños residentes en dichos paises, nis~ro Residente. Con gusto os m.ani
de la República, i como Abogado de los Tri- mm·andum en el que. despues de reJa- sino tambien al importante objeto de tiesto que el Señor Dardon cumplió, en 
buna.lc-s de la mis:!}a.-Acuerdo en que se cionar los verdaderos antecedentes del estrechar con sus Gobjernos, cada dia términos satisfactorios, las funciones di~ 
preYicne que el Colejio de Santa Bárbara. nuevo Gobierno. i la situacion de pcr- mas cordialmente, las buenas relaciones plomáticas relativas á su encar&ro. sea considerado como Colejio Xacjonal de ..._. 
2.a Er.sefianza. fecta paz en quD permanecía el país, 1 que los ligan al Gobierno de esta Re- 1 La supresion de la Legacion hondu-

<íOBEHX_\CIOX -...:\cuerdo nornb:<.mdo .í expresaba el firme propósito de mante-¡ pública. 1 reña en Washington en nada ha alÍera-
D. '.1.'om:ts Estr<tda Palrru, D:rector .Jeneral ner las relacio11es f'Xteriores sobre b.¡ --- do la amistosa intelijencia que preside á 
de Correos.-A<:ne1 do admitiendo c~n.l re- b d · · 1; · ; 1 L · · · 1 1 · · G ase e un am1stoso 1 so 1cito 1nteres. 1 a s1tua.c1on por \arias causas excep- as re.ac1ones que mantiene este o-

Jl
:';;Tnciic':; , , . .¡ , , . d , 

1 
(Anexo A) 

1
1 cional en que estuvieron en el año de bierno con el de los Estados-L nidos de 

• :S .... ..,..-."1..CUC'H o en <¡~1(' ~e a m~te .a. ~ ; ., - • 1 R " l" d e ' . 
renuncia lnterpnest.J. llJ!' Don Celestino _\._ la carta autografa de Su Exce1en-; .18 t 6 as epuo 1cas e entro-Amen- Américft. 
Carr-anza del cargo de .Jaez de 1. ·Instan-; cía el Señor Presidente. i á las bien in-! ca. el e~tado consiguiente de vacilacion 
cia del Dcp..J.rt.lrr!(>lHo de (;.¡·a¿:d..S.-) .. c~wr- ~~ te:1cionadas 1nanifestaciones hechas en¡ i de dudas. i el poco conocimiento del Habiéndose dirijido á Europa el Se
dos adm1t1cndo un.ts rennnci.-1.s.-Acuerdo el JfrrnJ)¡·aJtdton de 18 de Octubre. suce- i p:-ograma político del nuevo Gobierno ñor J. Tallien de Cabarrus. que tenia el 
declarando Yijcnt¡_os los dec!·etes de 1-1- de 1 . - . · l' d H d · . · [ ' d E d d x- • de ,

1 1 
~ ,.." . d ., 

1 
J 

1 
d _ ~ ... - 1 dteron el reconoClmtento ofictal de e on uras, motn aron, en m1 enten- caracter e ncarga o e ~'egoctos 

_taYO el~ 1 ;wl e.,ce.uroreltio•>. 'd 1 d 'p · C ,. 1 h 
lL\CiEXDA.-_\cnerdo en (j!lC ~e deda1,1 <iue- !1ne\:o Gobierno._ i l~s seguri~ades r:_:as: ~!\~a .... gu?os c~rgos ~ue c~n~ra esta -:_ -

1 
. r,a?c1a en entr.~Amenca, o a ~us-

lo:. Jueces <le 1."'" Instanc1.t de¡M!'t:tmentales oeneYolas de .1m1stad dadas a esta ~e-, mlnl:::>t.acton h~zo el .._,ecreLar.~.o de E::sta- tnmdo, con el m1:::>mo carácter, el Senor 
ó se-cG\OlH:les conoce.:m de11;:c~MlW en las, cretaría por los 1Iinistros de Estado de¡ do del Gobierno de Xicüragua, en un Dab1·y de Thiersant. El Gobierno cul
cc"tnsas de CiJntrabando de <~f,"G,.!·UlCnte.--\.- i los Gobiernos con quiene'3 el de Hondu-' despacho-circular de 15 de Setiétnbre tiva buenas relaciones con el nuevo Re
cnerdo r{'gl.uncnt.mdo las f.í.br!ca~ de pnros. ras habia iniciado sus relaciones oficia- del mismo año. dirijilo <Í los Gobiernos presentan te de la República francesa.. 
-AcneldO en que se dispone (j1iC LOdos los d e >\. , • • ; l d G · les. e entrO--""l..menca 1 a os emas o-
empleados de Hac,.H:nd.t llc \ c11 nn ll bro espe-
cial p:na copiar ~o~ cst:~do:" !r.c!~s:u!es biernos relacionaclos con el ni~aragüense. La situacion del país no permitió al 

G D"':2RRA.--\.cnerd0 sci:ia~~mdo los gasto5 de La opinion pública. nada faxorable Los conceptos del enunciado despa- Gobierno aceptar la invitacion honda- o 

escritorio de los sub-Com md:mres loC'ales. len Honduras como en el extranjero, al cho. que tenían por principal funda- dosa que le diriji6 el de Francia para. 
Edicto.-CerriíK..J.do.-_\.viso~. 1l sostenimiento de las Legaciones de estt" n1ento la creencia de estar amenazados 

1 
que Honduras concurriese á la Exposi-

Poder ~jeC"U.:ti"'-,-0. país en Fr~lncia é Inglaterra. dctermi- la seguridad i derechos de Xicaragua cion e ni v-ersal; pero en el deseo de- to-
1 nó .:11 Gobierno, en acuerdo de 7 ~o- por los Gobiernos Centro-_-\..mericanos mar alguna parte en este acontecimien

RELACION ES EXTERIORES-¡ viembre de 1876, á suprimir temporal-¡ L eatre estos, por el de Honduras, fue- to, fecundo en enseñanz.os, nombró al 
------------_--e,;--~-- _ mente aquellos cargos diplomáticos. El, ron contestados por la Secretaría de mi] J en eral Don L-ais Bogran, con el carác
:lleDloria de Relaciones ~~...oxteriO• Gobierno se anticip6 así al reclan1o que, '¡

1 cargo en despacho de 15 de Dicie1nbre 1 ter de Comisionado especial, para que· 
res. l -

por instrucciones de )f._ Decaze_ s .... ~,Iinis-. '¡de 76, en té_rmi_nos ta_ n concluyentes en_ 1, r.ep_ resentase_ á la Rep_ública é hiciese 
Honorables Señores Di'_putmlrN,: 

tro de Esta.do de FranCia, le d:.nJIO cas1, f1vor de la JUStlficaclOn de Honduras 1 utlles estudios susce¡)ttbles de aprove-
Felices los pueblos que, en el seno 1 d · al mismo tiempo el Encargado de X e- de su Gobierno, que no dieron lugar ni cha..-,e en a promocion e nuestros~-

de la paz i de la lejitimidad. ven á sns · 1 gocios francés en Centro-América, )f. á una sola rectificacion, habiéndose crea- tereses uactona es. 
Eleiidos toinar conocimiento é iniciati-" . d 

1 
E d de Cabarrus, sobre h inconveniencia de do desde ent6nces una situacion clara i ---

va sobre los neo-oCios e sta o. Y os- _, . j . . .c. "' 
1 1 1

. 
1 1 

que Don ' 1ctor Heran continuase en-, defimda, en el sentido de una conw;tnza Sériamente llamaron la atencion del 
otro<.. Ec:p1 e.:;;er!t :.nte" c. e puc J10 "!On-, . ~ 1 

, , , ~ • 1 · ·: - - . ~ . _ . : ca:rg.tclo de b Legac:1on nc IIondm:.-u:; :reoproca e:-;. los p!op<>:5:tos ue p,1.z : ue Gobierno los t~rminos incmn-euientes 
dureHU. ()~ OL"llj):l1-.. C!.e t<lll llDpOl '!:,l!!~C l l · · 1"" · 1 1 j1 • o l d · C • , en ).t!'h. ambto.:;;,1 lnte.IJellCül c;.c .un. dos puc >-os 1 de !nucho-; u.e o::; Trata O::, 1 unveacto-
trascendcutal ob)~'t(J ~é:m:e pcrmi:~- , 

• • , , 1 Gobie·~-ws 
1
ÜjaL:i c::_uc ::--iemprc las si-, ne:::; (Jue lig,1b.1n á Hom1uras con varios 

do c:ump1imcnt:\ros pm· yucs:ro ho 11TCJ- J. 
• 

1 En el me.:;;_ ele Oetubre de lSIG L1 ~e- t'.l.J..é:iones dudos,ts. como en el c~lSO,pa.i::--escle_--\.méricaiEuropa Enesospac-
so enc.c-s:ro i_ ,{ L1. yez. c~e!~U':!d.n· Ynes.- ! ; ~ E d ., , 1 1 ,,. · · 1 1 · 1 ' , 1 d e · · d · '- <.TC!.Ln.l oc -~:":-:,1 v l'Ct:ro:u c. .. e- -'---::::stro eln:r!<.: .. tuo. se reso_nc~e:l po:!.· n1eu:o ue tos se h.t !lOtaao _a. euc:enc1~1 e sus esti-
t:·,l ber•t!\·ohl .. ce::c!o:1 p:..-;'- ~ n>i ,{ cl,:. dc H.el.:_c:ol"!C.S Ex.t...;:riore~ del l~~Je:·:o 
ros cue11Ll det.l.:1:'!.'2.l de lo-.. l~".11l.-:.jo- que. 

~ _--\.lém,1!~. un des.p.:c-ho of:.c:i,ll ac:-ed!i:,lll
en el l>icnio tr;_::-.(. u: nC.o eL• _\.) . .;,os:o c.e ·- do .::ne es.te Gcb:c!·no c.o11 el c.:.ricrc:-
l871i ,í' .TuEo Clc ~:-e,¡;-,_ --e }L.!~ "!.k\,t,1u ~í 

P ráctic,l c~1 el Der),l! t:lme·.~o 
' 

clones 1-:xrer·im_-e-.. 

In~n!gnr.-:d.l 1:: D:-t:::--Cl':e _\..cl:!:_::i::.;::·,¡

cion en u:-:.1 (::!_:JOc.t e::: c1::e 'lHl~::p::c,l

d(>s i 1·ep:1g::,u::c-~ c1.::::--co:lc:::: :,-~ po~!:~
cos ha:¿1n hcdlo ~x:: ~le:·.[ JL~::(_~:::· .. :..; .....--... : 
lmcn L0::.1b:c l ~1: (_:·;,_:cl1~o e-:: e: t•.'-::-e
rio:·. lx~~o ~:_~:::.:_:;:e:,,.::: :.:.:: (:c ... .._ur·~,·~ 'L~~)
re~. el :::.:e\·o P(,(~t·: >· .. l,~:.._,) cc:::::.::::.::ll'· 

(O:.l~epi~>Í cu:ll,) ::: .:~:q .... ~e·;;::· e:::- :'.1.
n·:ori:"~!lO :tn_::u:..~:- :.:._,: \-~._- .. -c: .. (_:c:·., :l:·,l::._.. 
:::ion ele!~ e:: e: -..._·:::::(~L' e:~- !r~:1 :::~·L..::·:: 

t-<!·eeh,-::· ::·.:.:'cllJ.'..._-:-::c- ~-> ~::e_~,>:.':·,: .. -
c!one::- ce:: l.-:.s n<,::~,~: ..... :..s , .. (,_ __ -:::.-.::: _:t·:·-

m,1:1,l5 i los p.1i:--e..; c·x.::·:l':.~l<.l'' .\.: '·: 
ceUer ele es:.:. ~l:t .. "':r:.__· e~ C: ..._--,~ '::..::·:-'-"· :?,):-

~~~,~~:~~):: ~-~~~:~~,~-, '--~~~ ·: ~~;~~~:~~~)'' l~~ -:~:-~:·· ~·,~~ \~· 
é infur~:~:!· c-:l ._~: '-:.::::.·:·:c.:· :' : .. ~\· .. : .._..._. ::..: .. -

B._:.jo1 : .. 1 :::~: .. : ... ··-~~:l -
expnc·~: .. L .1~ ~-l ":.:-; .t ~--

·,, .. '- ____ -::. 

d..: E~c-,:~·g.ulo de );' eg,;-).._·::v..; .1~ Se-:! o::.· 
\\- e:ler Yo:l Be!"¿..?.. el) u.::.ci.:.::~~e:-:'2' :·,H_~ 

:Z:l·O'!o.::.:do el ca:·,:c te:· C.:p~.._;!::~:::co el..::. 
...:..c-::.ol· Yt):! l:L_..::_-gc:1: : 1:-:c es ~.:::-::.c:m·:o 
:ll.l:~::est.:!·c>s <._Fle. pv:· ~:.: Il:cC..:o. el Go
l):'"·:-r: .. o !:.1 .._:.:l:::Y.:do .:.::1:s~0<1::-- :·el.-:.cl•!:._::s 

' . _ , -~ :_::._ __ .::.._:- <.._,, __ .;;: _ 

' - ._ - -:.:·.y(• }·():· .. ::.,: ... -.'-.u ... ~e ~;.. '-~· 

í._;,,':__x:·:_u \:e::.-:.~<.::<_-,::_.._,: __ ;_.,:-~~.::-;-.:,~._·:· 
__ .._:,: :-:_:.l:.:. :l~ .T .._-.:t~:·--~ Du:: ( ·:·...:.:: 2:___._,.__.._:::,, 

'·- -· 
·--' '- .·.:-... : ... :..__ -.. : 

e::::pEctc:io:1cs pre::,iclrG..ls por· el esp!ritu puLu:iones sobre püntos de gra\e inte· 
ele b fr·.1c1queza i b lc,t1:,1d: (-\.nexo I3) rl~ pa.r<l el p:::ís. como son los referen

, te~ ,t Lt clefiui..:;io!1 exa.Lt de la condicion 

::.'!.p.~l,1 ;_ Co~:,:.-lLc..1. q_,-..c (~:>::·,)_J. po:· :·e·
~--:::,lc!.v ::.: c:.11..:~:::·,1 2.e- ~,:::; ::.-e:,:...::v:1es ofi
c.>.l..:::-s i .._.._,::::..:::--c:,-:.~e:: e~_: :-:.:1:bo5 lJ.;.i.:;;_es. el 
c:ul>:e:-.:v :.[ c::.u:c:.: :~:e:·u:l cu:!::.::::--,:Uos 
<,e,:- l-1.~ -u .. :·:l'-3 c::::--:(~e:-:::.;:es ~05 :é:·::L:lo::. 

" ' ' - . ~ 
--..::-::::~-::-:~::0 :~~._'·:·e_ '-~·-·~::L.: ... -_·,~u ..._).._...:.:·:·_,_'---'· 

. ' ' 

;;_::· :::: ,c:·~·::-2- . .:: :::: .. :::~---- :'--: _,l 

. " - - . - - . ~ . . 
·~ :s:: _:~._~.:5 .____::.. _'-1.3 ~--,::~·J.<._};,- : (__1..._) ,1:,__:·::_..._¡._3 Y.-;--

'-~.:(,._3 :>' ::,: \·:s::,) :::: ·.-.._-:·.~ ::: .. : ._.,::--..:,:·:..::::
... ~_:.e: ,,:·..._ :-¿_:.: ~-'.:.:·:1 :::::-::·Y·..::_:::- c...__;::s:::::-

l '-~-

C_¿-3..:-.:·~: .. ::- e-se:·::::.::: ,::2:::~:.:.=-->:·i_-, ~)::-oc_:._-:_: 

::::,¿-_::'-----. , ::..:- :.::::_• ... :.:::-:.o :: ~:.cs::..:->:::-.1. ~:::. 

_--i._·.·..:-X•.) C. l 

de ~os e:X'!:!"J.::jeros :.Í he procedencia de 
su~ :·-:eLn::os ~)nr d.1:J.os 1 pe1juicios cau-

-, ' " ~ ; 5,l--tus ,1 e u::::.ec 1.:enc-:.>.. u e trastornos pu-
U2>.:us. :. ¡Í :,l ex.:e:::s:or-1. i límites de la 
_-:_ __ e :u~1 d--: lo~ _--\. j C!:: vs Di plumáticos: se 
l-:,1 y:.~to :.1!::1 ~J:erl cv:.~:.grado, en los pac
:--).3 c:e :..~ ..:....:- 1::2 oe;:.1p...::•. el principio de 
:·cc:'!J:·o..__:J,¡(L e"!: l::::::.::..._-~"!0:3 casos de ejecu
...__ :_~-:.- :r::~o~:.J:e :_),tr,:._ 1-!v!ltlur.LS. si se 
,:.:~_::,:.e-~ ~-:~ .._:::-.._..:::.s·.:._:c:.:--...-.. cumpleta 
_::e-:.:..: L~:ye:-s.:s :. .,:::: ...__~~).::.o:::-::.:~>..5 de las 

. . 
u Jse-:·;~!c:ü::e5 que 

:-c.:.:.:- ... :o:::-::. :::.:2.,1::\-,:..:·o:: '--: .:.c-.;..e:·dü 5-upre
:::..._--.. '-~·..: ~5 ..._:.'-- _\..· .:·:: __ 3,.¿- ~ ..... ;;_ e::. c:_:1e el 
~._;.._:"-:l:<.::·:.'-' :-..::.:_·, .. :_:.:. =~,:-:::.l~ t:.e::::r::c-::a de 
:.._. 5 -:.-:·.:.::.:.._:--s ~::y-• :>:::~~,) }~::U:ese ter-

~ _--\.!:ex:o D. 1 

e ,_:-,:1:0 l...__, ex!_):-es.::. el c!:: .. 1do acuerdo 
t:e :25 '-~e _--\. ~ ... :-::_ c-::1 5-:-:.s ~~¡e:; 
-.-,: i ..._:.:.s:::•c·:::::::.-,:._ e: ~._--;.o:.:.:e-::J.o 

:::::..:~.._:, ,_-:.2 ~ .._::._---5-e:. C.-: s::::::::::.:ir ~os 

exposiñ
esr.á ani
Tratados 

l :::e:- ::¡:.:: ::;:_~:_._--., ._:.c::::::c:::,lü5. c-o::J. !!:IeV'OS 

~·-:c:..:·3. _::e L·-:>::s.:.::;-:·e:: c-2. p:-i~!L·ip-!o de u-
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na reciprocidad efectiva. que garantí- i el fin de unirlo con el hilu tL-h:'.~r.tfi~._o --t• Yeri.m (_hlra i preci,amente limitada .. -.\ r~vuclt~b política~ proinovidas i consu
cen mejor los derechos de 1~ partes 1 que de e--ta ciudad pan e par.l el Depar- pur _una reg~a tija con-,ignada en lo..; pac- \macla~ ~~1pnnemente en la Repú?Iica. 
co!ltratantes. i que d~n mas grande i' t~lmL·ntu lle Choluteca. limítrofe dc1 ter- to;;; lnternacwnale.;; En 'l~ta del c>~tado de la refenda den
beneficioso ensanche á las relaciones e- ritoriu nicaraguense (_~\..nexo E.) D.c·---rJccro .i la-.. C'oHvencionc~. ~u ub-, t..l.t ~1ue se au!llcnt<dJa dia por dia. i en 
conómica.s de Honduras con las dema::- Fué acoJida la iniciati\·a subre tan im- jeru v.-de 1uan:ad.1 urihd.1d e:'; e\ iden-; cunsrdcracion .i los justos redamos que. 
naciones. Por las comunicaciones red- ?Ortante o1Jr,1. pa.r.1 cny.1 rea.liz..lcitm am- te que --e .-ati:-face ~í. una ueces!tbd de' ~obre su pago . 1_H?.O el ~eñor Sidney 
bidas por la Secretaría de Estado. el 1Ju.- Gobierno:::. se pusieron de .:~.cnerdu t•Jcluslu~ di.1:--. Ue todu::- lu.- momctno~. Loocok. e.x-~Imi--tro Residente de Su 
propósito del Gobierno hJ.. sido acojrdo Por ·p.ute de Hondur.t~ -.e cullcluy~·~ 1 ,-.-:t,tblecie:ldu regb.-- fija:'; i tle ju::-t,l red- ~L1.¿e:-:-raU Bnd.nica en Centro-_-\.mérica. 
fav-orablemente por los Gobrerno~ de p:·oml::.r:nente Ll 1ínea que 1e cm-re,pon- p~·oci.cb._cl p.1ra los ~er:·tcios telegr.:it.co i ¡el Gol.ncn~o_. apro\·ech~n~o las amisto
los paises á quienes se manifestó oficial- de. haL~endo lleg.ulo el aLtrubre. de::-~e pu::-r.ll. 1 pJ..r,t el tr~tn~no ~e los gan~Uo.-: sas dbpüSllW!le:::- del ~ellO: Luocok. le 
mente la idea de celebrar nue\os pac-: _-\.go:::-to pró.xin1o pasado. hasta el no que en los respectiYOs pa1se~ se de5tman propuso un arreglo que evitase nuevas 
tos internaóonales. Guazaule. punto de union de las dos Ji. á la exportacion. (Anexo F) dificultades para Honduras i que garan-

neas. El Gobierno está informado de tizase, sin sacrificio, el pago de la den-
Habiendo sido popularmente electo que el de Xicaragua ha hecho laudables Apénas concluidos los pactos celebra- da. Para este efecto la Secretaría de 

el actual Jefe dd Estado Presidente esfuerzos para concluir su línea. En la dos con el Representante de Xicaragua. Estado remitió detalladas instncciones 
Constitucional de la República. i decla- actualidad podemos felicitarnos por h,l· el Gobierno entró en nuevas negociacio- á Don Enrique Soto. ~Iinistro Plenipo
rada su eleccion por el Congreso ex- ber>e efectuado. desde el 19 de Febre- ne, con el Representante del Sah·ador. tenciario de Honduras en Guatemala, 
traordinario en 27 de ).layo de 1877. co- ro próximo anterior. la comunicacion Licenciado Don Sah·<1dor Gallegos. quien. despues de varias conferencias 
mo es de estilo, se puso en eonocilnien- telegráfica entre Honduras i Xicaragua.l quieu. en 16 de ~Ia.rzo de 1878. fué acre- con el Seiior )finistro Locok. concluyó 
to de los Gobiernos de los Estados con 12. que constituye u_n nuevo yÍnculo de dita.dü unte este Gobierno con el carácter el conYenio de 25 de Febrero del año 
auienes Honduras tiene relaciones. el

1 
union para ambos paises. Este progre· de EnYido Extraordinario i )finistro Ple- próxin1o pasado, en que la deuda que 

~ombr"miento constitucional de Su Ex-: so en nuestras relacione'3. Honduras lo nipotenciario. en el año de 76 ascendía á $60.552.83 
celencia el Presidente de esta Repúbli- 1 ~a visto t~m~ien reali~,1do con respecto 

1 

Sobre los n:iomo~ _rmnc_ipios de per- centavos. quedó consolidada i reducida, 
ca. ~Ie es grato exponeros que en res-· a las Repubhcas del ::Sa!.-ador 1 Guate- fecta rec1proc1dad e mteres comnn que sin re<ponsabilidJ.d sobre intereses, á la 
puesta á las comunicaciones de este Go-] mala, con lás que estamos en inst~1.ntá-¡ sir\·ierou de base á los pac:os celebra- suma de S50.0001 pagadera. en cinco a
bierno se han recibido satisfa.ctorias con- i neas comunicaciones por n1edio del tclé- ¡dos con el Representante 111caraguense. nua1ida.des de á diez mil pesos poi las 
testaciones, en las que predominan la :grafo_ fueron concluidos por la Secretaría de Aduana; de Ama pala. Trujillo, Puerto 
expresiou de la confianza que se abriga¡ . -_----. Estado i el Representante del S~lv:tdor Cortés i O moa. 
en el extranjero en la estabilidad i re-¡ El Gob1erno nlcara,guense. deseoso de 1 un Tratado de ~-\..mistad. comerciO 1 ex- El arreglo. cuyos términos os he ex
Q"Ularidad del actual órden de cosas. i: prumo\·er eficazmente el desarrollo de 1 tradicion 1 i dos Convenciones sobre los puesto. ha sido aprobado por el Go
la manifestacion sincera del deseo de 1 los intereses de Xicaragua i Ho:1duras.l serYicios telegráfico i postal. cuyos p.:lC- bierno i se ha empezado á darle su de
cultiYar mas estrechas relaciones con el e-n 28 de Dicie:nbre de ~877._ acreditó 1 tos. para los consiguientes. fi:1es1 púngo_ bido cnn1plimiento. De }a primera anua
Gobierno hondureño. ::tnte este Gobierno al Licenciado Don 

1 

en vuestro elera.do conocrm1ento (A- lidad se han pagado seis mil pesos, i es-
.Jilberto Larios. con el ~arácter de En- nexo G ) tá para efectuarse el pago de los otros 

El Gobierno de Guatemala. en 12 de viado Extraordinario i :\Iinistro Pleni- ---- cuatro mil que restan para el completo 
Febrero de 1877. acreditó ante este Go- potenciario. La cnestion suscitada. entr2 los Go- de los diez mil. El Gobierno conceptúa 
bierno una Legacion encargada al Se- Como resultado de la mision del Se- biernos del Imperio _\.leman i el de la el citado con>enio. ámpliamente benfi
ñor Don Felipe }fárquez. nombrándolo ñor Larios. se concluyeron e11 esta ci'-1- República de Xicaragua con moti\·o de cioso para el crédito i los intereses del 
al efecto Enviado Extraordinario i :\Ii- dad. á los 13 dias del mes de :'11arzo de agravios hechos ,Ü Señor Eisenstuck. país. (Anexo I.) 
nistro Plenipotenciario. Igual nombra- 1878. un Tratado de amistad, comercio Cónsul del Imperio Aleman, no pudo ---
miento dió á este Caballero el Gobier- i extradicion. i tres convenciones relati- méno2 de inspirar un vivo interés alGo· En el tratado Yrayk-Cruz, concluido 
no de la República del Salvador. :t.! vas á los servicios telegráfico i postal i bierno de esta República . .-ecino i ami- en Comayagua en 28 de Xoviembre de 
objeto de la Legacion fué el de vincu- al tránsito de ganado por los respecti- go del de Xicaragua. Cediendo á un 1859, al estipularse la devolucion á 
lar mas íntimamente las relaciones é in~ JI vos t~rrito~ios. _Son1eto á vuest_ro exi- sentimiento de am~stosa solicitud, el Go- H?nd~ras de las Islas de la Balúa. i la ter
tereses de Guatemala. el ::Salvador 1 men 1 cons1deracwn los expresados pac-, bierno. por acueruo de 22 de :\Iayo de, mmacwn del protectorado británico ~ 
Honduras. El 18 de Julio del mismo i tos. para que. si lo teneis á bien. obten-! 78. dió plenos poderes á Don Antonio 1 la ~Iosquitia, el Gobierno hondureño, 
año f~é rec~b~do en, audiencia_ pública j gan_ oportunament: v~estra ratificacion.! de Aguirr~ i A .. sturias ~ara que mediase 1 entre atlas ~bli_gaciones. contrajo la de 
el Senor Mm1stro ~Iarquez, qmen Clllll· :So puedo prescmd1r de llamar vues-' en la cnestwn interpomendo los buenos! pagar al pr>nclpal de los ~foscos, du
plió satisfactoriamente su honroso co- tra ilustrada atencion sobre la igualdad oficios del Gobierno hondureño. Fe- rante los diez años siguientes á la cele
metido. de derechos políticos que acuerda ,-,¡ lizmente el penoso como grave desa- fbracion del Tratado. una suma anual de 

Teniendo el Señor }fárquez que diri- i Tratado á hondureños i nicarag-üenses, cuerdo ocurrido tu>o un término satis- $5.000, in vertible eu la educacion i me-
jirse á Xicaragua para presentar alGo- i sobre las estipulaciones en q;e se li-,factorio (Anexo H.) 'jora de la condicion social de los indios 
bierno ñe aquella República sus creden- mita la accion de los ajen tes diplomáti- ': ~Iosquitos. 
ciales de Enviado Extraordinario i ~fi- cos, en cuanto á reclamos de particula- A causa de insistentes reclamos de Del año de 1859 á esta fecha solo se 
Ristro Plenipotenciario de Guatemala i res. al caso expreso de denegacion de súbditos ingleses. en L' d.o }farzo de ha pagado, por cuenta de la expresada 
el Salvador, el Gobierno le dió iguales justicia. i en que por reclamos por da- 1852. el Gobierno de Honduras, por obligacion. la suma de :f.500. ó sean 
poderes para qne, en su mision amisto- ños i perjuicios provenientes de trastor- medio de su representante en Guatema- $2,500 que enter.S en Lóndres el ex
sa, lo representase ante el Gobierno ni- nos públicos. se establece que el respec' _la, Don F1·,mcisco Cruz. celebró con Don ~Iinistro de Honduras. Don Cárlos Gu
caragüense. Este. á su vez. i con la tivo Gobierno será únicarnente respon-; Federico Chatfield. Encargado de X e- tierrez. La falta de cu1nplimiento en 
mira de dar incremento á las buenas re- sable de los daños causados por sus <l-; gocios de Su ).fajestad Británica. una, los pago.$ ha TI10ti\·ado. de mucho tiem
laciones de ambos paises, en 30 de Ju- jentes. í que las cuestiones suscitadas Convencían en que. para, satisfacer á,' po atrds, rnrias reclamaciones hechas 
lio de 1877, acreditó ante este Gobier- por tal motivo serán resueltas por las' las reclamaciones hechas. reconoció co- ,i por el Representante de Su :\íaJ·estad 

' ' -no, con el carácter de Enviado Extraor- leyes del Estado reclamado sin que. en' :rno deuda Ue la Xacion la ca.ntidad de- Británica en Centro-América. El ac-
dinario i ~inistro Plenipotenciario al ningun caso. el reclam,mte de ],, otra: SSO. 000 ~gadera á la ,)rden del Encar- ¡ tual Gobierno. al ser reclamado, ha te
Doctor Don ..:.\.dan Cárdenas, quien. por República sea de mejor condicion que: gado ele Xegocios Bnt,lnico. en anuali-

1 

nido el firme propósito de dar definiti
circunstancias ajenas á su voluntad. no los hijos del país. : dades de $12.000. desde el L" de Abril

1 
va satisfaccion al reclamo. promovien-

pudo verificar su viaje á esta ciudad pa· La igualdad de derechos políticos de de 52, i reconociendo el cinc..:o por cien- do. para ello. un arreglo justo i practi-
ra ser recibido oficialmente. los hondureños i n:caragüenses el Go- to anual de interés sobre la cantidad: ca.ble. Con este fin. durante el año an-

Invitado el Gobierno de Honduras bie:fno 1a estima como mater:a de tra.s-; qu.e quedase sin satisfacerse h,l.;;;ta la' terior se cruzaron varias comunicado· 
por el de la República del Perú para cendental interés: conceptúa que esa i- tora.l e:\.Üncion de L1 deuda. nes entre la Secretaría de 1ni cargo i la 
que acreditase un Representante á la gualdad debiera ser un principio consa-

1 

El indife:-entisrno en materi,1 de in te-, Legacion de Su ~Iajestad Británica, i 
~.\samblea de .Jurisconsultos esrableci·: grado. sin excepcion alguna. en el dere-: r~s público .i los repetidos desconciertos' últitnamenre. en despacho de S G.e Oc
da en Lima con el laudable objeto de! cho p.íblico centro-americ<u1o cree que politices de- que el paÍ'3 ha ::.ido presa en tubre próximo pas,1do. el Gobierno for
uniformar los principios de la J urisprn : t1 práctic,l consagracion de e.:;:e princi-, distintd.s épocas, han sido la e,1us,1 de mulú sus p:·oposiciones manifestando 
dencia de los paises lat:no-amerieanos. pio co~1du.ce <"Í preparar la unid,ld X,l- crJ.e e!l 26 ~lílos no se extinguiese, pero (JUC estaba dispuesto á conve1 tir la deu
el Gobierno correspondió á Lt invit.:.ciou cional de Cenrro-_\.ml-~lc.l.. 111 s1quwra mmora:.:;:e en gn1n p.lr-' d,t de conformidad con la lei ...-ijente en 
nombrando. en 31 de Diciembre de 77. 1 La. prudente linliuc:ion de Ll ,lccion te Ll deud,l co!Hr.lida no ob~tJ..:•te ha- la. n1ateria. ,i entreg,1l' al pn."ncipal de 
al Licencia.do Don Don1ingo Yasquez diploinátic~l i los justos limnes flj.1dos J., ber p.tg,1J.o l-Io:1dur,1.s. aunque con irre- lo::- )fosquiro.s. que puede conceptuarse 
Plenipotenciario de Hondur.as ante el LlS redamac.::ones por d~1ño..-: i pe1juic:o~. guLlrid,1d. m~a sum.l casi equir.,1lem:e al como tal ,ll Gobernador de Ia )!esqui
Congreso de J urisc<Jnsultos. los considera ta .. mbien el Gobien1o co- monto Iot,ll de L1 deud.1.. H,lst<l el aiio ÜJ ... los ¿·a les de t1 acuda conYertida e· 

mo de g-ra~de iP..lport:Hlcia: 1 t determi-, de 1873. e! Er::.1·io ~~1cio!1.1.l h,1hiJ.. paCY,l-
De reconocida i gr-ande importanc:a 21acion de e~tos p~nto::. sni::;f<tcE:: <"Í la bue-' do S7~_5-!ü 1'2~ cent:lvos. ~Lt..S ~0~10 

es hacer lo ma.s expeditas é inmediatas na armonL1 entre Ll5 p.1:-res co~HI"<H,l!l· 
las comunicaciones del pueblo i Gobier- tes. i ofrece lJ.. Yent.lj.l de ser un ~l:nece
no hondureño con los pueblos i Gobier- · denie re.·onoc:do que es justo i dese~l-

nos vecinos. Tomando por ba:::e ese Ya- ble consigr1<n· en los ::·ar~1dos co:1 hls n~1-
lioso interés. la Secret.lría de Esiado. :dones podero5 .. ls: de es: .. 1. st:e~te b i!1-
en despacho de 31 de D:c:embre de 77. te!Ter1cion d:.plomiric~l i l~1s <...:.1es:io::e.::: 
se dirijió excirando al GobierDo de X1- po:- d.ülos i pe~ju..:<...·ios-q_ue algu:l.15 ,-e
caragua para que trajese á l.l f--onter~ ces h.Pl s:do rue:~te :2eren:1e de exije:l
un ramal de sus line .. l..S telegr~lfi.c .. 1s. con. ci.ts i .J.Ull ele YejJ..cio!:es ilijustiric.ll-,~c-:::-

los p<1gos fue:·on lrregnl.lres i se capit .. l
liz.uon i:uereses cp:e fueru:1 acumulán
dose. r-esulta que en 1::-\it). en que se es
t~lblec~é~ l.1 prese:~te _-\.dministra.c-ion. r:o 
uh~t.lnte los p .. l_sro.::: hechos ca.si. por el Ya
lo:· :ot.ll de -L1~de::d,:. p:-::n:riv-a. el Go
l~:erno <1det:d.ü1.l l:1 sum.l de :3b0. 532.83 
cen:,n·os Tal re:::po:~sa.bilid,1d es el re-
5<Jlt,úio de Ll.s de.-:,nent~ld.ls i cri:nirL'lles 

c1ui\·~üernes .,1 Ll deuda ele los subsidios~ 
i .i. p.1gar <lnualmente "ü mismo prúu·i
pal !,E e-unidades con que deben amor· 
rizarse dichos Y~Üe:::. El Gobierno pro
~)uso adenus. que en el c.1so de no ser 
<H:ept .. lble este arreglo. pag.u-ia al prin
r·tjvd de los mosc-os bs diez anualidades 
de :!3-5.00(1_ l·enuno<t!1do á las quinien
t.ls libras e:2t:rega.d.b e!l Lúndres á bue
n,l e uenta de lo.s ~u 1sülios pero sin re
conocer obligac-ion alg-una_ respecto á 
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pago de interesei'. L" cuenta de capital, le'l'alizaciou correspondiente, el di- i posiciones del reglamento de ense- puesta., dando las gracias al Señor 
é inter~ses prese_ntad"s ~~ ~ohie~o. ha.s:: pl•Jma que lo acredita en su cate. ñanza secundaria, de 15 de 3..gostu Gntierez por los serricios que ha 
taell'-'de\1JJ'1ldelo-,s ·l·UP•Hle..t , • 'l'i· -~· · d 1--~ d. t 1 ,..... tad ¡ ' Id -· '-' _ - - -- ' -· g'•Jri.a. tle _, ,-, 1co 1 t..lruJano. expe- e '~J bi:~ correspl)n 1en e a v<Jie- pres o a paiS en e esempeno 
$S3.262 . .JU ceuta"Vos. -- • - ·- · ... - d la J d =~~~~- · 

El R . _ . . . , .. d1d" '' sa raYor oor el Gobernad•Jr JIO de esta cmdad.--Comum•l"'-''L' 1. e - u icatura expr....;._...; 1 
- e!JlC~ellLa!lté de :"':-U .\!;J.11::0::t;J.d • ¡ i ] ., . . ., e · -+ J ·la n 

B · · · 1 h d 1., 1· ,. ¡.euera. ' ~ .a c:llonu de Bd1ce: por l:'ejlstrese. •>mumc:u es.-<! acuer o a ;:,u-ntamca.. en ( "':'P,1C o e ... (e _,o. · - - . 
T"lembre último. ~aniftt- ... L,l halJer reci· tanto~ i en cumplimiencc del acuer- Rubricado por el Señor Pres1deo- prerua Cort-= de Justicia de e~ta See-
bido l~ prupo ... ic:ione~ ele e:::;: e Gv1Jienlv. 'do SU?t'etno ie 30 de Diciembre de te. cion, a efecto de que forme una 
i haberla~ pue::.to en cor.c•cimlcnro del' 1876, l .. ] Prt."sidente ROSA. nueva terna para el nombramiento 

Secretario principal de Estarlo en eli .\.C'CERD~: GOBERNACION. ~e ]al persona qJue dedbe ld:Semlpe-
d h d R 1 · E t n· d 1 - .nar e caro-o de. uez e . - ns-espac o e e ac:wnes x e. ores e 1 R l d r ·dad ¡ "' 
G b . d ~ 'I . d B .1 , . -eso ver e contorml a ex- A=erdh ncm!J;llwio á Do" Torruu Estrado.: tannia del Departamento de m.-

o Ierno e ~u J aJesta n anlCa r . Palma Diredor Jeneral de COrTIXJ$. 1 V '-'llU-
El Gobierno abriga la esperanza de que presada 8~ lCitud, man~do, en - . _ __ Iuteca.-Comuníquese i rejístrese.. 
ha de lle'<'a'tse á feliz término un anecrlo consecuenCia, <¡ue D. Jose de Jesus SEcRETARll JE>.-.:R.n DEL GoarE&'So Co><>-~ Rubricado por el <>eñor Presi-

"' ' M ~ h b'd · d TITt""CIOSAL DE Ho~-nrRA..S. .._ con'<'eniente sobre el cumplimiento de¡" onteagu"o sea a 1 o 1 teni o co- d t 
~ · 1 • t '1 4e 18-9 en e. la obligacion contraida en virtud del¡m<> :ll0dico i Cirujano de !a Repú- .<eg>=;¡apa, ~gos 9

- ' • ' 

T 'A bl ] 1 En el proposito de aprovechar l ratado de 59. l nexo J.) 1 ica, i <lue sujetándose á as eyes 
ROSA-

¡del país, pueda ejercer libremente las aptitudes de Don Tomás Estra-
Los demás reclamos ?e menr r en ti- dichas profesiones.-Comuníquese da Palma, E'l Presidente SEC><ET-'-"'-' .r.e.,= DEL Go=o Co5=· 

dad que encontr6 pendientes el actual¡ i rejístresP. ~CUERO A: 1 cro><.u. DE Ho~-,ous. 
Gobierno, procedentes ya de deud'lS en Rubricado por el Señor Presi- Nombrarlo Director Jeneral d•· TegUCÜJalpa., Agosto H de 1879. 

favor de extranjeros, ya dt daños infe- dente. Correos i Administrador Central ,¡., Consideran io justos los motivos 
ridos en sus personas é intereses, duran· ROSA. este Departamento, Traductor Ofi- expuestos por el Licenciado Don 
te 1M épocas de turbulenciM públicas. 1 .. d S - J esus Gonzalez para renunciar la · cial i Profesor del \Jo eJlo e .:no-
han sido atendidos i satisfechos bajo fa- .J.cu.erdh in""':Porando ,¡ Don Jo•é de Jesus Judicatura de 1. oe Instancia del 

d . · · · á ritas; i asignarle por sus servicios vorables con Iciones. i con SUJecion Montewp.<<ih conw Aboga® de los Tribunales Departament" de Y oro, el P~esi-
las prescripciones del derecho i de la de la República. el sueldo mensual de cien peso5.- dente 
verdadera conreniencia del país. Comuníquese i rejístrese. 

El Gobierno, para dar ensanche i 
proteccion en el extranjero á los inte
reses comerci'lles de la República, ha 
constituido ajencias consulares en X ue
va York ::\ueva Orle'lns. San Luis. Bél
jica, Burdeos, Hamburgo. P'lnamá. i el 
Perú. Se ha cuidado de que los sujetos 
nombrados sean. como en efecto lo son. 
personas de honradez i respetabilidad 
conocidas. De e-;ta suerte. h Repúbli
ca está á salvo de atraerse nuevo des
crédito por motivo del discernimiento 
inconsiderado de su representacion en 
el exterior. (Anexo K.) 

El Doctor Don Cár]os E. Benard que, 
en acuerdo de 25 de Setiembre de 1877, 
fué nombrado Comisionado Especial en 
Paris i Lóndres con el objeto de que 
viese por los intereses de la empresa 
del Ferro-carril interoceánico, i promo· 
viese lo conveniente para la prosecu
cion de esa grande obra. hace algunos 
di'lS que está de reg-reso en esta ciudad. 
Los informes del Señor Comisionado 
Bernard i 1'15 proposiciones que se l<o 
han hecho para el fin de continuar la 
empresa. en su oportunidad. los pond1é 
en vuestra alta consideracion 

SEcRKT-\RIA JESER.t.L D~L GoBrEa~o Co"S"sTr- Rubricado por el Señol" Presí-
Tt:CIOX.-\L DE Hoxnt:"RAs. 

dente. 
Tegucigalpa, Agosto 2.3 de 1879. 

Traída a la vista la solicitud pre-
ROSA. 

sentada al Gubierno por Don José Acuerdo admitiendo una renunria. 

<ie J esns :\fonteagudo, Licenciado SEcRETAEH JE:s-ERAL DEL GoBm:sxo Co-s;;TIT'C-

en .J nrisprudencia <le la U niversi-j croNAL I>E HoNocru.s. 
dad de la Habana, en la que pide 1 . Te~u.cigalpa, Agosto_ 25 de 1879. 

ser incorporado como tal en esta S1endo JUstos l~s mot~vos que <>X· 

República. pone Don Corneho l\1Id·~nce para 
Considerando: que el solicitante hacer dimision dG! cargo de Gober

ha llenado ias prescripciones del a- nador Suplente del ~epartamento 
cuerdo Supremo de 30 le Diciem- de Choluteca; el Pres1dente 
bre de 1876, exhibiendo al efecto, ACUERDA: 
con la legalizacion correspondien- ~dmitirle la expresada renuncia, 

ACUERDA. 

l 0 -Admitir al Señor Gonza
les la renuncia que ha interpuesto, 
dandole las gracias por los servi
cios q »e ha prestado al país; i 

2. 0 -Excitar :1 la Suprema Cor
te de Justicia de la .Seccion de Co
mayagua :t efecto de que remita 
nueva terna !""" o:l nombrmniento 
d<> la pers'>na qne debe desempe
ñar la exprPSad·t Judicatura del 
Departamt•nto de Yoro.-Comuní
quese i rejístre-;e. 

Rubricado pot el Señor Presi
dente. 

ROSA. te, el título extenclido á su favor el dándole las gracias por los servi
L 0 de J nlio de 187 5 por la Secre- cios que ha prestado.-Comuníque

Acuerdo declm·antlo vijente.<; las det::ret-os de 

Señor Presi- 14 de Mayo de 1872 i de 3 de Julw de 1875. 
taría de la Universidad de la Ha- se i rejístrese. 
bana; por tanto, el Presidente Rubricado por el 

ACUERD~: dente. SEcBETARIA JENEBAL DEL GOBIEitNO CoNSTITUCIO

~.u. DE HoxDt:RA.S. ROSA. 
Resolver de confor cnidad la ex- Tegucigalpoz, Agosto so de 1879. 

d l . ·t d · d JUSTICIA. presa a so lCI u ; 1 man ar, en con- Traída a la vista la solicitud en 
secuencia, que Don José de Jesus .!lcuerdh admitiendo una renun6a. que el Licenciado Don Jos.> María 
Monteagudo sea habido i tenido SxcBETARIA JE>-.:RAL DEL GoamaNo CoxsTIT<=· Chevez manifiesta: quE' la Suprema 
como Licenciado en J urisprudenc·a crosAL DE HoxncaAs. Corte de Justicia de la Seceion 
de la Universidad Nacional, i como Tegucigalpa, Agosto 7 4e 1879. de Comayagua, por sentencia de 
Abogado de Jos Tribunales de la Considerando justas i atendibles 24 de Julio próximo pasado, de-
República.-Comuníquese ,· rejís j las razones en que se apoya ~on clarandose incompetente, se nego 
tresc. 'Celestmo Carranza para renunmar a conocer del recurso de suplica 

~fe complace. Señore' Diput,ulos. Ll Rubncado por ,,1 Señor Presi- 1 1a Judicatura de l.~ Instancia del interpuesto por sus poderdantes, 
i<lea de que en el relato detallado que ~ D d G · ' p · 

uente. : epartameuto e raclas. el resi- los Señores Ebensperger i Sorel. os he hecho de los tr,1h-\jos ¡,,,hiC:os en ROSA- ~ 
el Departamento de Relaciones Exte- --- 1 dente ante la Corte de apelaciones de 
riores, podreis notar. ya que no e1 fruto Arw';do I:'Jt que -.e p~·eu:e,u' qu"' d Co!PJio de _ . ...-\.CUERD_-\..: _ . las Islas de la Bah!a de los fallos 
de ilustrad,L-; t:-wult,1Cles en lo polftico i ~·artta B,L-0anr . ..:e;'l c<.Jh~t.-derado como Coü:j'o A.dmittr la expresada renuncia, 1 dictados por .aquel Tribunal en los 
en lo <l.dnünistr,ltiYo. por lo nl~r:o~ el nctciowd d, 2.- en.-c.:t ;ianzrr. ~ con1utücar este a~u~rdo ,.a .la -.Sup~rC-IIjuicios ci~iles que co~t~a dichos Se
fruto de un,t ro}ugtad persc\·er,lnte. :;;EcREI'A'i:L.t J ,;sERAL Ds:. GoRrER~o Co sTI- ma ~orte de J usttcla de la ::,ecc ?n ñores Ebensperger 1 :::Sorel fueron 
puesta al serYicio de hl p.lz :¡:de: erédito - .rccros.u DE Hoxn"CRAs. de Uvmayagua~ para que remita 1 suscitados por el Señor John W .. 
de Hondur,l,. co.pithlEs :nte;·.,se" de T,JMigal¡Ja- Ocrub,é H de 1379. . nueoa terna a fin de nombrar la per-! Brown; i e;:,_ la que pide se declare 

nuestra patria i Siendo sati:;factor1os los res u Ita- son a que debe ~acerse car~o de :a (por el Gobierno, si es:<in tijentes 
Ra~non Ro~a. :dos obtenidos en el Colejio esta- 'eXprésada .Judwatura.--Comuni-jlas leyes que establecen, para las 

Teguciga1p.J. 1[arzo ll de 1879. ! blt'cido en }a Ciu iad de Santa quese i rejístrese. \ Ishl5 de la Bahht, una reglamenta-
=~:g;;;:::;;=;,;;:,;;.,========== B 1rb·ua; i en ei pro p. >sito de dar d Rubri,;ado por el Señor Pr..,si ·1 cion judicid distinta de la que ri-

lNSTRUCCION PUBLICA. , ma>or ensan,,lw á dicho estableci- dente. lje para los demas departamentos 
A.é·tu'rJo ''"'' 0 ! 1·¡,¡:! le.'!": n,. Ju,-: ,-,, ,/::.--;_;~~ rni~nt.u, con t . .>l fin d~.:! propDrCiO!l<U. ROSA. \d~ la República: 
.",,,,,.-a,nu7DJJU-eJ,- ,_ .. ,,.,;;:.·' :'''~r: .. .,o 1 ~ D ' .., 'd d 1 ' d 14 
.u' ~ , - ' 1 1a .J-:.1\~entnd de. es'~rt::S:luo epar- _-le,: .. J,) n,!-r: .. ~:c'._:¡,_, ".'1 ;e,,r ... -.:u. Lo:nsi eran· o: que as 1eyes e ,];>, (';,.,,j,¡ ''"· r 1 

t,1:nL>ntu ~as faci~idadc.s necesarias .::..,.cRE-=B!A .J=::s-~ D~ G.):s:rz_::s~ C.:>x;;:rr:-:-~ d 0 ~la,: o de 1872, i de 3 d¿ ~ ulio_dc 
S-;;:cRF.T.\RI'\. .J:::xslU.r. :)sr. Gosi,._::-:.x'-1 Cc,~s-:-:- ', p:1-ra ia cont:nuacion de carreras -- · cn:s.u.. D-s: Ho:sD~·:=u.s. 

1
1875 emitidas por el Ejecutr-vo, ln-

H -x:_¡r·po\S - l p .d . 1 4 1' . 1 ~-o .d d . 1 ~ di t 1 TrC!OX::.LD-.: _...__ ---_-·_ 
1 

__ u Etera~las: p··r tantv, é res1 ente T--gu.-:'gL!-',-<~0-"~0 :__-T.o ~ • .._. :vest~ o e-tacu_tatJ.CS para e aras, 
Y. ,,,{c;,,.tJp 1

• A·"~~,,::..) ,,, -'::• ~ · 1 ~ ::-:.iendo j:.rstas las causas expues- i resuel\en favorablemente el caso 
. . ·¡· . ; D .J .,, 1e .\.C'C ERD.\.: D . 

HablE-!hio so tclt~l·.o - '~- · tas n_ or el Licenciado Du!l ionis1o que motiva la solicitud del Señor 
Jeouo 'f"Ilte<·¡gud·> ,- B·t"rúSO <Jlk 5<' l. :::-E~ Colejio de :3ant,l B:írba-

.., ...- -' v ::- ...__ - • Guti,.:rrez p.:1ra renunciar la -Judi- Chevez: 
1> 'b' · ra se!"a considerado, desde esta fe-

le incoruure t.:'ll esta tepn lea c.._1
:
11

' catura de l.~ Instancia de-l De- Conside-rando: que dichas leyes 
- ---..,_· • .... -1 • •r. •r ,-.1_,};L C<_1ill0 Co!eJ"iü nac!.osal d\~ 2. = 1 1 p . l e . 

)l0dicu i C1 ru.:¡n10, ·1 n:l l-L' ~Jt: e t.: , ... oartamen:::ü d~ Cho. ut¿~s~ e_ res:- Gen en su fundamento en a onsti.-
l i.brenlL'tlte estas pro1'e.sior·e.s: 1 enseñanza; i, ~d · d , R úbr que provee · p 1 · · n .. i ente tuc1on e 1a ep 1ca, 

Consideran lo: que> ei s<>h:;;:an:<· · 2."'- ~ra ü org:a~lz,lcw ... '
1
r:'!- :\..CrERD.~: uua reglamentacion especiai de la 

l · 'fi ' j . .; .,-: i·1d <L . .;;u '!11::''1 i Cll52llaDZ:l t.'!:: a:e-'!10 c, __ )_~-'J!O~ - ~ 
1a ¡u<t' ca :o ,1 <'·"" "' ,. •· - · .. . . ,. l. = -~dmitir la renuncia int.:r-; A.dministracion de Ju,"ticia, en con-

~ - • • -l • - """'-ll'bido c.,D la se pre";i~ne la ai>hcac10n de 1<..:.5 a~s-persona 1 aut>-:11<'._~ L.'\. J. : ~ l 
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Derechos Reservados.

REPUBLICA DE nONDURAS. 
1 

el mismo dia al interesado, quien al· componer la Junta de Cr,:dito Pú- .lCl.""ERD.l: 
dia siguiente, de una a cuatro de la blico: Que los despachadores ó espen-
tarde, podrá llevarlos a la Oficina Considerando: que C•mviene que dedores de especies fiscales que 
Jeneral de Cuentas para que un esta -e reuna lo mas pronto posible pertenezcan á las milicias. estén 
Contador i el Secretario de la mis- vara que tenga efecto el pag<• de los exentos de concurrir á los ejercí
roa Oficina se los cambien por Ya- cr<'ditos que reconozca con los Ya- cios militares: i que tan pronto co
les de la deuda convertida. les de la deuda convertida, cuya mo dejen de ser empleados en los 

8. :-Los tenedores de papeies entrega se previene, por acuerdo despachos de especies fiscales, el 
de crédito convertible•, tienen de de esta fecha, a los acreedores del .ldministrador que corresponda dé 
recho á presentarlos para la con ver- Estado; i cuenta á la autoridad militar res
sion á la Oficina Jeneral de Cuen- Considerando: que el Ejecutivo pectiva.-Comuníquese i rejístres~
tas, desde el l. 0 de Diciembre esta en el caso de fijar á la Junta Rubricado por el Señor Presl

ROSA-
próximo hasta el último de Julio de Crédito Público las prescripcio- dente. 
del año entrante. Concluido ese nes !egales á q"Ge debe atenerse pa
tiempo, la Oficina de Cuentas, en ra dar el debido cumplimiento a 

A.cuerdo en que se confiere al Jener.ú M 
ningun caso, ni por ningun mntivo, su encargo; pur tanto, el Presiden- Brigada Don Agustín Aguilar, el grado de 
admitirá para la conversion los do-: te Jeneral M Divisio". 

comentos que h~ya~ de!ad~ de pre-j ACUERDA: SECRETARÍA JENER•L DEr. GoBIERNo Co,.sTI· 
sentarse en el termmo mdicado. 1. o -Nombrar Presidente de la TucroNAL DE HoNDURAs. 

9 •. 0 -Se esceptúan de la regla Junta de Crédito Público al M,.. • Tegucigalpa, Agosto 27M 1879. 

que respecto al tiempo de conver- jisb-ado Don Rosendo .~güero, V o- En consideraci_o~ á la. lealtad é 
sion fija el artículo anterior, los rlo- ·cales a los ~eñores D·m Ramon importantes serviCIOS prestados al 
comentos de crédito, preveniente~ Midence, ¡ Don Rafael Alvarado, paÍS por el Brigadier Don ~gus
de reconocimientos hechos por la i Abo<rado Fiscal, al Licenciado tin AguiJar; por tanto, el Presiden-
Junta de Crédito Público. Para la Don Policarpo Bonillr.. te, en uso de sus facultades, 
conversion de estos documentos se 2. o -E~tablecer que los ind1vi- ACUERDA: 
establece el término fatal de seis du<'s nombmdos no puedan eximir- Conferirle el GI·ado de .Jeneral 
meses, contado desde la fecha en se de desempeñar su encargo, sino j de Division del Ejército de la Re
que la Junta hubiese hecho el reco- t•s por justa causa debi-1amente l pública; i que por l~ Secre~aría _de 
noeimiento Jel créd tn convertible. comprob .• da, á juicio del Gobierno. 1la Guerra se le extienda I remrta 

10.-El primer año de amorti~ 3 o -Prevenir que la Junta de 1 el correspondiente despacho.-Co
zaci~n de los V;Jles comenzara n Crédito Público, en el ejercicio de 1 muHíquese i rejístrese. 
correr desde el l. 

0 
de A gesto de sus fuuciones. se atenga .• las reglas 1 Rubricado por el Señor Presi-

1880. · 1 pr"scritas en el decreto iejislativo 1 dente. · 
11.-La: Oficina J ener~l de Cu~~- de 3 de Febrero de 1875, en todo¡ ROSA. 

tas llevara cuenta especial del 'a- aquello que no se opon()'a al decre- ¡ , 
lor de los docum~ntos que recil:a i d 1 "'- . ' Acuerdo en q>.e se non,bm a Don Guadal.,. 

. to de 19 e l\farzo de ano cornen-1 pe M. A.guirre, Comandante del Departamen-
cambre por los Vales de la deuda te emrtido por el último Congreso, to de Olanclw. 

convertida. . . i a hts demas disposiciones, que en 
12-Al termmar la conversion, la uso de sus facultades, ha dictado el SEcRETARÍA ~;:;~ . .'~:'~:~~':;::;o CoxsTrTu

Oíicina Jeneral de Cuentas, pasara Gobierno sobre Crédito Público. 
á la Direccion J en eral de R·entas, 
un tanto de la cuenta formada so
bre los valores de los documentos 
cambiados por Vales. El Director 
Jeneral de Rentas i los Contadores 
de la Oficina J en eral de Cuentas 
verificarán la exactitud de dicha 

Tegucigalpa, Julio 17 de 1879. 

4. 
0 

-Disponer que el acta de Habiendo terminado la mision 
instalacion de la Junta de Crédito conferida al Jeneral Don Camilo 
Público, se publique oficialmente l 

Alvarez, para que organizase as 
a fin de que los individuos nacio- ·¡· · d 1 D t t de Olan mi Icias e epar amen o -
nales ó estranjeros que tengan re- h 1 p ·d t e o, e resi en e 
clamaciones que h~cer, conoz?an la: ACUERDA. 
fecha en que comienza el trempo. . 

cuenta, con vista del valor de todos habil, durante el cual la Junta, l. o -Darle las graClas por los 
i cada uno de los documentos que podrá atender á los reclamos que se; servicios prestados al pais en el des
en ca~tbio haya recibido la Oficina le presenten i al reconocimiento! empeñ~ de la comision que se le 
J. eneral de Cuentas, que los custo- 1 confio 1 dt> créditos contra el Estado· i : ' 
d . . t . ' " t . ' '> 0 N b · · . · t Iam I presen ara para e, e1ec o IU· 5 _ o -Declarar qut> el término: ~- - o m rar, mtennamen e, 
dicado. Verificada que sea la ex:w- de seis meses para el r-_•cor,o-:imien- al Jeneral Don Guadal u pe M. A
titud de la cuenta. los Contadores i to de los créditos de individuos que gun-re, •;,,mandante .iel expresado 
el Director de R:ntas, en presencia· estén en el país, i el de nm ve me-. ~epartamen~o de' O!ancho.-Comu
del sulJ:-Secret:cn~ _de E_stad_o que ses para el reconocimiento de los 

1 
mquese 1 re.J 1strese. 

el Gobrerno comisiOne, Inutd_Iz~r8 que correspondan , personas que se; Rubri¡¡ado por d Señor Presi
todos ~os documen~os de crcdrto, hallan fuera d<> la República, sean: dente. 

tendente del Departament-o de La Paz en 
siete meses, contados de Enero á Jalio del 
año de mii ochocientos setenta i ocho: cotno 
Intendente del mi~mo Departamento en doa 
meses contado~ de Agosto á Setiem b~ del 
mismo año: corno .Administr-ador de la. RPnta 
de aguardiente del mio;mo Departamento en 
nueve meses con~dos de Enero á Setiembre 
del año espresado: cvmo !~tendente del De ... 
partamento de Y oro en seis meses contados 
de Enero á Junio del corriente año, i como 
Administrador de la Renta de aguardiente 
del mismo Departamento en los mismos 9éis 
meses del año espresado: que examinadas di.: 
chas cuentas, merecieron algan.os reparos Jea 
cuales el Señor Laque ha satisfecho, i en .,.,.._'. 
secuencia se le declara solvente con los inte= 
reses fiscales en lo relativo á dichas cuentas. 

I pn.ra lo que convenga al int.ereswlo, se le 
estiende el presente finiquito en Tegucigal-. 
pa, á los veinte dias del me::! de Octubre de 
mil ochocientos setenta i nueve. 

-M. A. Lardiz.,bal.-P. Bonilla. ----El suscrito, Ojirial Primero M la Direcck,n 
Jeneral de Correos M la República i Secreta

rio, ad-hoc. 

C~rtifica: que el Señor Don Pedro Luqne, 
ex-Adroi'lisrador de Correos de La Paz. ha 
presentado las cuentas que en tal concept;., 
llevó durante los últimos siete meses del año 
fiscal de 1877 á 1878, · i los dos primeros 
de 1878 á 1879, en cuyo tiempo desempe
ñO la es presa da Adm:nistracion; i q oe no 
habiendo n:sultado rtparo alguno del exá
meo que se hizo de dicha~ cuent&.s, se le ha 
declarado solvente con los intereses fiscales 
de la República en lo tocante al concepto 
de que se trata. 

De todo lo cual se- espiJe la deOicig, cons
tancia por la presente, para que el interesa
do haga de ella el uso que le convenga 

Direccion Jeneral de- Correos de la Repú
blica de Honduras.-Tegueigalpa, Octubre 
14 de 1879.-Joaquin E.<cobar. 

El suscrito~ Ojiéial l. 0 de la Direccion Je. 
W'J·al M Correos de la República, i Secreta 

rio~ ad-Jwc. 

Certifica: que segun consta de acta, del~ Se=' 
ñor Don ?edro Luque, Administtadór de 
Correos que fué de Y oro, ha presentado las 
cuentas que eu tal concepto lleveS desde el 
1 . 0 de Enero hasta el 30 de Junio de J 879 ~ 
durant-e cuyo tiempo desempeñ6 la espresada 
Administracion; i que habiendo resultado en 
regla dichas cuentas~ sia ofrecer reparo al_. 
guno, ni en sn detalle ni en su resúmen, se 
ha declarado al ex· .Administrador de Correos 
Señor Luque, por fallo de esta fecha, solven
te con los intereses fiscales, en lo tocante á 
las cuentas de que se ha hecho mencion. 

Se le estiende para constancia~ la presé:u
te, qno servirá de tiniquito al interf~O. 

Direecion Jeneral de Corre0s de la Repú
blica.-Tegucigalpa, Octubre 13 de 1879. 

Joaqum Escobar. 

A VISOS. 

¡ IXTERESANTE! 

sustituidos por los vales de la deu- t•'rminos fatales, absolutamente im- ROSA. 
?a convertida.-Comuníquese i re- prorogab:es.-Comuníqucse i rej:s- :,· ALAMBRE DE ACERO ESPIGADO 
Jístrese. tr·ese. Acurrd.o norn&,·twdo Comawlante del De-

pAR."- CERCO:.., R b · d 1 " - p · 1 , •¡

1
partamento de Bl Pm·aiso á Don J. Antonio 

u nca 0 por e ::Senor resl- Rubricado por el Señor Pres1. Ruh. DEPosrTos.-En .\mapala casa del Sefior Don 
dente. , dente. ¡ _ Pedro Leitzelar. 

ROS.4.. 1 :SECRETARIA JE.,.ERAL DEL GoRIER~o Cox::.TI- En Tegn,cigalpa Cd.Sa del Seilor 

1 
ROSA. 1 H Don Josc Sotero Lazo. 

• ' b J t 1 e ' ================= .!' TC"CIONAL DE O~DC&.:\.~. En Choluteca caoo del se~or D ..a..euer(LI_> en que 'U! nom .. ra uua- u;¿ « 1 e rl:'-l ~ u 
dito Público. GUERRA , Tegucigal¡m, ~··:etie¡¡¡l_,re l. o de 1879. José A. Leltzelar. . 

1

1 

En atencion al bui?n servicio pú- " En Com_ayagua casa del Se:f'ior 
SECRETARIA JEXERAL DEL GOBIERXO Coxs- . ~ . 1 ., _ . . . Don Josc JfarLt B. Yalenzut>la. 

TI . .Jcur-rdo (n 'l_ue .-.~- e ... tal, e,__ (_.1ue lo~ Cllldr:- 1 blico, 1 a las ant1tudes del J en eral PRECIO· 
TITt"CIOXAL DE - OXDLRA-"5. d 1 l t f d 1 • 1 S 16 d 100 

Teguc¡gal_"a, Odnhre 7 de 1879., i ON!-< ( ~ e'P'''·~~;.L:7;~:11 ,:~Íit~;, ~.:rt e.ce" os ' 
1
f D. JOS(~ _\.ntonio Ruiz, el Presidente, 1 ·- -- por ca a 

p yardas de cerco, <> sean 300 yar-
cono¡'derando· que pur decreto 1 - 1 AC'GERDA: : das 1 ' b 

.., • SEcRETARL\ ,JExE:s.AL nEL Go:srE:s.~o Co::-.IITc-. i " ~e a.am re con sus correspon-
de Marzo último, el Congreso de, croxAL nE HoxDnAo>. 1 Xombrarlo, interinamc'nte, Co-[ dientes ganchos. 
la Nacion previno el est::tblecimien-1 Tegnciyall'a, Setiembre 2 •le 1S79. mandante del Deparbmento de El! JJ:LIO BALETTE. 

to de una .Junta de Crédito Público: Considerando que los es pende- Paraiw.-Comuníquese i rejístrese.' L'nico impottador de! Alambre de Acero 
' d fi R b gal \""arll=do i esp1gado en la República con el objeto de 'lue haga los reco- dores e especies scales deben u rica do por el Señor Presi- de Honduras. 

nocimientos de créditos contra el estar dedicados esclusivamente á dente. l A. ",..ISO 
Estado, provenientes de daños cau- la yenta de lo~ artículos estan- ROSA. 

1 

sados por las revoluciones o d;, derc-, cados que son á su cargo. i en par-J Fl N 1 QU !TOS. 1 Importante á los Jlineros. 
chos emanados de otro oríjen legal: 1 ticular en Jos dias en que su.; oc u- --_-__ ....::_-=-:..:.:~-=._:_::_::.::::~---- C..1mb!o p~.na E-n p..t:::t..l .í. buenos precios.. 

Considerando: que el citado de- paciones se recrecen: con n1otivo Lo;: u~rra.. .. ,..l_..dnü~C·~ C'-' 1tf,¡J~¡·,-s d-: la .. O.~.ciua Je-
• _ • 1!er.7 e lt--Jd<"t., ,~,· l·L Jf,-1,ubluca. 

creto da al E•ecutlvo la atribucion del ma;-or espendio: por tanto. el e ,.6 . .
1 
~ _ D ~ P d L 

'J • - \ €!'" 1 eaa. que "" :':::le:1or on e ro u-
de nombrar las personas que deben. Presrdente que, presemó 1,.. cuent..s que llevo como In- -=----------------

TIPOGR..A..Fu XACIOXAL-C.ALLE DE LA. EsTA.CIOX. 

lc.:S_-\.CIO FIALLOR. 

Te~uc:g-a1pa. Octubre 25 de 18";"9. 
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